
Niimero 1 1 7 . Martes 1 7 de May>. Año <\e 1 8 6 1 . 

Maletín oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U s leyes, órdenes y anuncio!» que hayan de in
jertar ̂  en los BOLETIHKS OFICIALES se lian de mandar 
flGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
rirán á los Editores de los mcnci'onados periódicos. 

(fíeal orden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SI/SCMCIO* — En esta capital, llevado á domicilio, lOrs. mensuales 
anticipados; fuera de ella t4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y i44 
por un aíio.—Se ailmilpii suscriciones en Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
Cocedera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por nicilio de curta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
OH sellos.—I n m'iiiipro Mielfo tO cuartos. 

ADVE«Th. \<:(A LIinflKlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepio la* 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertaría 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que diman-i oo las 
mismas; pero los do interés particular pagaran su 
inserción 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

DISTRITO ELECTORAL DE GETVPE. 

Lista numerada de los e'e lores del mismo, que 
toman parteen el nombramiento de Di ñuti
do de provincia en la votación de e> te primer 
día de elecciones. 
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Pl ácido Herreros Pingarron, Ge 
láfe. 

Podro Orgaz García, id. 
CarlosGom z Duran, id. 
José Moral de Toro, Ciempo

zuelos. 
Nicolás Rodríguez y Garná, id. 
Fauslinn Berrocal, Villaverde. 
Ventura Herreros Pingarron, Ge-

lafe. 
Nicolás López de Toro, Ciempo-

ztielos. 
José Rodríguez, Villaverde. 
Manuel Sahagun, Leganés. 
Se vería no Fernandez, Serrani

llos. 
Clemente Fernandez, id. 
Alejandro Callejo, Leganés, 
Santos Reolid, Griñón. 
Damián Fernandez, Serranillos. 
Julián Serrano, id. 
Vicente Carrascosa, Titúlcia. 
Braulio Serrano, Villaverde. 
Ciríaco Fernandez. Serranillos. 
Facundo Fernández, id. 
María o Ruíz, Grifion. 
Bernardo Herreros Pingarron, 

Gelafe. 
Cándido Laborda. Villaverde. 
Eugenio López, Ciempozuelos. 
Bernabé Fernandez, Serranillos. 
Juan de Fraucisco Bulragueno, 

Getafe. 
Anastasio Cifucntcs Yallíerra, 

ídem; 
Manuel Crespo Peta yo, id. 
Cipriano Ruíz, Griñón. 
Manuel Rubio, Tilulcia. 
Celedonio Godino. Humanes. 
Pablo Carrascosa, Tilulcia. 
Santiago Laborda, Villaverde. 
Gregorio Montero. Leganés. 
Eusebio Muía, Villaverde. 
Tomas González, Leganés. 
Crisanlo Díaz, Tilulcia. 
Félix Hernández, Humanes. 
Miguel Zapatero, Villaverde. 
Mariano Pérez, Fuenlabrada. 
Francisco García, Villa\erde-
José Zapatero, id. 
Felipe del Pozo, id. 
Pedro Balres, Pinto. 
Valentín Aguado, id. 
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Ecequiel Rodríguez, Torrejon 
de la Calzada. 

Blas Dorado, id. 
Vícenlo Balres, Pinto. 
Juan Fernandez de Cacho, Ser

ranillos. 
Pedro García. Villaverde. 
Manuel Garvín. Casarruhuelos. 
Eustaquio Ibanez Abad. Getafe. 
Santiago Gutiérrez, Caraban-

cbel Alto. 
Simón Uros\. Ca r abanrhcl Bajo. 
Pedro Alcántara Penalver, Fuen-

labrada. 
Francisco Garcia. Carabanchel 

Bajo. 
Antonio Alonso, Leganés. 
Andrés Muñoz Deles to, Gelafe. 
Francisco Peral. Villaverde. 
José Bello, Parla. 
Casimiro Cubas, Griñón. 
Juan Gastan, Carabanchel Bajo. 
Manuel Franco, Parla. 
Eugenio Martin. Leganés. 
Félix Barón, Carabanchel Bajo. 
Domingo Martin López. Parla. 
Domingo Agenjo, Griilon. 
Manuel Hernando, Carabanchel 

Bajo. 
Juan Alonso, Leganés. 
Manuel Kern indez, Parla. 
Miguel del Hierro, Leganés. 
Eugenio Martin, Parla. 
Juan Bautista Falcó, Caraban

chel Alto. 
Vicente Morales, id. 
Cteménie Sacristán, id. 
Santiago Paredes. P ría. 
Félix Aganzo, Villaverde. 
Pascual Marolo, Leganés. 
Vicente Callejo Madrid, id. 
Rafael Gómez, id. 
Feliciano García Rivera, Parla. 
Agustín Pérez, Fueidabrada. 
Esteban López, Carabanchel 

Bajo. 
Viclor Gómez, Leganés. 
Francisco Ruiz Castillo, Cara

banchel B ijo. 
Galo Bello, Parla. 
Agapito Pérez, Fuenlabrada. 
Juan Aganzo. Villaverde. 
Celestino Bermejo. Parla. 
Gabriel Aguado. Ciempozuelos. 
Manuel Orliz. Parla. 
Cesáreo de la Vieja, Fuenla-

J)radü. 
Juan Rico, Carabanchel A'to. 
Gabriel .Martin, Fueulabrada. 
Elias Pérez, id. 
Nicanor Martin, id. 
Matías de la Oliva, Caraban

chel Alto. 
José Fernandez Cuervo, Lega

nés. 
Cándido Muñoz, Fuenlabrada. 

100 Valentín Baeza, Carabanchel 
Alto. 

101 Gerónimo Gómez San Martin, 
Alarcou. 

102 Saturnino Galban, Fuenlabrada. 
103 Gervacio Martín. Parla. 
I " ! Zacarías Berubuele, Villaverde. 
10D Luis Moreno, Ciempozuelos. 
l u ü Tomás Marolo. Leganés. 
107 Castor Navarro, Fuenlabrada. 
108 Rulino Garcia del Valle, Fuenla- | 

braila. 
109 Amalio de Francisco Bulrague

no. Getafe. 
110 Malias Lanío , Villaverde. 
111 Francsco Marolo Mingo, Le 

ganés. 
112 Saludo Escobar, Fuenlabrada. 
115 Matías Sanlibaftez, Carabanchel 

Alio. 
114 Cesáreo Peral, Villaverde. 
115 José Herrero. Fuenlabrada. 
116 Eusebio Mingo, Leganés. 
117 Narciso Monzón, id. 
118 Fr.mcisco López Valenzuela, Vi

llaverde. 
119 Manuel García, Fuenlabrada. 
120 Eugenio Marolo Blunoz, Leganés. 
121 Benito Bermejo, Par la . 
122 Domingo Vila. Gelafe. 
125 Esteban Montero. Leganés. 
124 Salomé Bermejo, Parla. 
1 2 i Sebastian Sánchez, Leganés. 
120 Agapito Pingarron, Villaverde. 
127 José Verdura, id. 
128 Santiago Godino, Móstoles. 
129 Esteban Pingarron Ocana, Ge

tafe. 
130 Pedro Bermejo, Par la . 
131 Lucio Godino, Móstoles. 
152 Laureano Orgaz, id. 
133 Andrés Manrique, id. 
154 Juan Lorenzo, id. 
155 Benito Callejo Madrid. Leganés. 
150 Gabriel Olías. Móstoles. 
137 Agustín Lorenzo, id. 
138 Benito Gómez, Leganés. 
139 Juan Marcos. Mó>toles. 
140 Matías Sacristán. Parla . 
111 Pedro Ja ra . Mósloles. 
1 i2 Julián Manrique, id. 
143 Rufino Sacristán, Parla. 
144 Manuel Rodríguez, Móstoles. 
145 Francisco Gómez, id. 
146 Mariano Torrejon, id. 
147 Pedro Ocana. Fuenlabrada. 
148 i'.eferino Manzano, Mósloles. 
119 Félix Pizarro, Fuenlabrada. 
150 Agapito Lorenzo, Mósloles, 
151 Eusebio Rodríguez, id. 
152 Agustín Vargas, i J . 
153 Maximino Sacristán, Parla. 
154 lliginio Montero, Móstoles. 
155 Nicomedes Reyes, id. 
156 Modesto Luzon, Leganés. 
157 Ecequiel Cuadrado, id. 
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Cesáreo Montero, id. 
llamón Ocana, Parla. 
Casimiro Reyes, Móstoles. 
Cipriano Gómez Elvira, Getafe. 
Leandro Ocana, Parla. 
Satnrio Rodríguez, Mósloles. 
José de la Barrera, Leganés. 
Agustín Rejón, id. 
Vicente Carreja, Parla. 
Luis Monzón. Leganés. 
Gerónimo Hernández. Getafe. 
Manuel Alarnes Cifuenles, id. 
Zacarías Rodríguez, Mósloles. 
Ildefonso Brarta, Leganés. 
José Pérez, Fuenlabrada. 
Patricio Carreja, Parla. 
Lino Marolo, Leganés. 
Martin Man/ano, Mósloles. 
Felipe San Martin, id. 
Antonio González, id. 
Fermín Martin de Castro. Ge

tafe. 
José Vara Pereira, id. 
Antonio Díaz Paredes, id. 
José María Miranda, Leganés. 
Gonzalo Mingo, id. 
Juan Maroto Toribio, id. 
José Maroto Alonso, id. 
Benito Claudio, Carabanchel 

Alio. 
Domingo Diaz Paredes, Getafe. 
Emelerio del Álamo Martin, id. 
Juan Herranz. Carabanchel A.* 
Francisco Baus, id. 
Miximino Pérez, Fuenlabrada. 
Baldomero Ocaua, id 
Silvestre Pérez, Fuenlabrada. 
Manuel Pizarra, id. 
José Luque, Getafe. 
Juan Montero, Fuenlabrada. 
Cecilio Montero, id. 
Francisco Guijarro y Ripoll, 

Yaldemoro. 
José Aguado, Fuenlabrada. 
Nicomedes Muñoz, id. 
Román Panadero, id. 
Guillermo Navarro, id. 
Pedro José Quijorro, San Mar

tin de la Vega. 
Rojas, Fuenla-

Zazo, Moraleja 

Juan Segundo' 
brada. 

Ángel Esteban 
de Enmedio. 

Pedro Alonso, Leganés. 
Gabriel Montero, Fuenlabrada. 
Manuel Pereira, Getafe. 
Andrés Burgos, Alcorcon. 
Benito Crespo, Ciempozuelos 
Anaclelo de Francisco y Val-

tierra, Getafe. 
Salusliano Pereira Bulragueflo, 

idem. 
Agapito García, Ciempozuelos. 
Anastasio Benavenle de F ran 

cisco. Getafe. 
Anastasio Benito. Parla. 



215 
216 
217 
2 1 8 
219 
220 
221 
222 
225 
224 

223 

227 
228 

I 
2"»0 

2".l 
252 
253 
2U 

235 

23(5 
257 
2"8 
259 
2¿ü 

s;i 
V i 2 

2 . 5 
2 ' ; t 
245 
246 
2 . 7 
243 
249 
250 
251 
252 
255 

254 
255 
250 

257 
258 
259 
260 

2G1 
202 
205 
264 
205 

266 
267 

263 
209 
270 
271 
272 
275 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 

Raíaej Sésffta Verga ra', Gelafe. 
Miguel Diaz Hernández, id. 
Eusebio M;ii lili y Marcos, id. 
Santiago Deleito Serrano, id. 
.Iiiiiu (lanía, Vnldemoro. 
francisco N inchez , id, 
Alfonso Carrero, idi 
A Mi- ninGodino. Musióles. 
Cándido Hernández, id. 
Se vería no Martín v Gutiérrez, 

Cela fe. 
Ambrosio Manrique, Mósloles. 
Manuel María Pardo. ¡<1. 
Eugenio Sierra. Yaldemoro. 
Pedro Sierra, id. 
.Salvador Merlo Gulierrez. Gelafe. 
Manuel Moreno del Pozo, Val-

deinoro. ; 

lanado Percira Mendoza, Gelafe, 
Máximo Martin RutragueAo, id. 
Pablo Sacristao. Parla. 
11 larii» úa francisco Vallierre, 

Gelafe . 
Gumersindo de Francisco Bulra-

gueAo, id. 
Tele.-forn Vara Marlin. id. 
Ignacio García Serrano, id. 
Oci l io M;ii lio Benavcnte, id. 
Blamerto Cimentes, id. 
Bal i i i m e r o Bntraguerto M rlin, 

idem. 
Baltasar Ortega Marlin, id. 
I>, i i anlino Recávenle de Fran

cisco, id. 
Inocencio Bulragueno. id. 
Ventura Luzon. Lemanes. 
Marlin listaban Zazo. Humanes. 
Marlin M¡n lin \ Marcos. Gi'lafe. 
Venancio CtfuenjeisUerrrero, id. 
Juan Minio/ (jarcia, id. 
Mariano Mócate, Legaaés. 
Manuel Alonso y Alonso, id. 
Antonio Gómez, id. 
Florencio Manilo Espinal, id. 
BarloloméSerrano y Ucane, C e 

ta le. 
Vicente Mócele, Leganés. 
Bal bino Deleito García. Gelafe. 
(¡a ino Rnfilanchas y Lapeira, 

¡duro. 
Geferino Muñoz Bnlragueno, id. 
Juan Beua\enle Ala mes . id. 
Pedro Bu'.raguefm Yal t iern . id. 
Ángel Garcia Sánchez, Yalde

moro. 
Nicotós Herreros Alarnos Gelafe 
José feifaiinté's Valtierra, Gelafe.. 
losé Mingo, L n 
Teiix (Jan ¡a. Casármelos. 
Máximo l l ene ros Bulraguefio, 

(Jétale. 
Juan Benayeole Marlin. id. 
Prudencio Bena\enle Bulrague

fio, id. 
Tomás Deieilo Serrano, id. 
Lorenzo Yerbara Deleito, id. 
Gerónimo Muñoz Vergara, id. 
Agustín Gin.Iido Morato, id. 
Fernando Chamorra, Tilúlcia. 
Aureliano Muñoz Dele vio. Gelafe. 
Julián Aftovcr Salgado, id. 
Faustino Deloylo y Marcos, id. 
Yaleniiii Behar ule, id. 
Juan González Cazorla, U . 
Ramón Miguel y A rellano, id. 
Cayetan.» Batraguefto, Gelafe. 
Inocente B maveuto, id. 
Julián Vergara, id. 

Resumen de votos. 

aUÍNTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA. 

SUBSIDIO INDUSTRIAL. 

Valores del año económico de 1803 á 1804. 

RELACIÓN do los individuos que por la contribución de subsidio industrial v valores del año económico actual han sido derla 
indos fallidos por el Excmo. Sr. Gobernador por decreto de 50 de abril de 1804, la cual se publica en el Bo.Wí/i Oficial* 
conformidad con lo prevenido en la circular de 26 de junio de 1856. 

Don Ángel López y López. . . 
Don Romualdo Gómez Sabaler. 
Don Ramón Migue! y Arellano. 

1 U 
156 

1 

Total devotos 281 

Gelafe 17 de abril de 186't .—El P re 
sidente. Faustino Deleyto.—El Secreta
rio escrutador. Julián Anovér Salgado.— 
El Secretario escrutador, Prudencio Be-
navenle.—El Secretario escrutador, Va-
lenlin Benavente.—El Secretario escru
tador, Ramón Miguel y Arellano. 

Pueblos. Nombres. Industrias. Rs. vn. cénls. 

Alcalá de Henares. 

Algete. 

Barajas. . . 

Fuente el Saz. 
Loeches. . . 

Pozuelo del Rey. 

Torres. . i 

Paracuellos de Jarama. . / 

Vallecas. 

Nicolás Briz. . . 
¡ Miguel Marl inez. . 

Dámaso Pardo. . 
Viclor Méndez. . 
Manuel Pérez. 
Juan Solano. . . 
Eugenio Arenque. 
Benito Marcos 
Eugenio del Olmo. 
Gregorio González Anchuelo 
Manuel del Campo. 
Rafael Hurtado. . 

. ¡Matías Ro Iriguez. 
Joaquín Roselló. . 
Venancio Vázquez. 
Pedro Pe.ñal ver . 
Raimundo Carmona. 
Inocencio Sancbe/. Colomo 
Juan Pardo. . . 
Pedro Peñalver. . 
Antonio Prado. . 
Antonio Molina. . 
Manuel Aguado. . 

\ Eugenio Márquez. 
José Muñera. . . 
Julián Lozano. . 
Juan Antonio Argumosa 
Julián Lozano. . 
Pedro Magan. 
Isidoro Velasco. . 
Manuel González. 
Noiberlo Garc i a . . 
Fernando Garcia. 
Juan Esteban. 

¡Mariano Zapata. . 
I Manuel Ceballos. . 

' )Bal tasar Campano. 
(Pozas y Compañía. 

. Pedro Terra ts . . 

. Julián Castellanos. 
I Timoteo Cuenca . . 

. ' .Félix Cuenca. 
(Julián Diaz. . . 
i Jacinto Paredes. . 

* | Pedro del Molar . . 
i lliginio Ruiz. . . 
' Francisco Herrero. 

Gabino Velazquez. 
Francisco Armero. 
Inocencio Bravo . . 
Hilario González. 
Faustino Pancorvo. 
Anlolin Díaz. . . 
Mariano Gordo. . 
Inocencio Bravo . . 
Francisco Herrero. 
Francisco Vela. . 

Felipe. Doraini'uez. 
Felipe Alcantarilla. 
Saturnino Alcantarilla 
Gabino Velazquez. 
Miguel Manzanero. 
José Benito. . . 
Tomás Serrano. . 

[Julián Giménez. . 
[Bernardo Garcia. 
¡Damián Marlin. . 

ídem 
ídem 

IFrancisco P é r e z . . 
Francisco Calvecho 
Carlos Dencbc. . 
Luis Gutiérrez. . 
Maleo Castro, 

i Martin Hernández. 

Ultramarinos 40,21 
ídem. 166,57 

Taberna 95,81 
ídem. 95,81 

Ebanista 23,45 
Saslre 55,14 

ídem. 34.46 
Carpintero 13,59 
Puesto d e tocino 55 60 
Ídem de aguardiente 15,69 

Ídem. 24,50 
ídem. 53,60 
ídem. 55.60 

Barbero 6.70 
ídem. 26,80 

Horno de yeso 67,59 
Taberna - . . . . 93.81 
Vendedor de licores ... 
Porteador con un carro y cuatro caballeí ias. 388,51 
Una caballería menor • • 32.57 
Dos menores l^* 7 ? 
Una mayor y dos menores 5 8 . 6 i 
Una mayor." 19.84 
D»»s menores 18.79 
Pintor de brocha 26.11 
Cacharrería 408,7b 
Alogero 45.68 
Cacharrería 45.68 

ídem. 45 ,68 
Revocador 49,08 

ídem. 49.08 
Ídem. 49,08 
Ídem. 49,08 
Ídem. 49.08 

Médico • . *0ü,o2 
Alogero 40,20 
Cirujano » v 2 S * 5 
Fábrica de ladrillo v teja 4o(),oo 
Médico. . . . : 1 5 r / 2 X 
Herrero 40 20 
Arriero con una caballería mayor . . . . , I* 
Ídem con dos menores ^ ' í ' í í í 
1 lem con una major • §Í'Zq 
Zapatero o* .¿° 
Puesto de pan 4b»/ü 
Saslre vendedor de ropas ó ° J M J j 
Horno de pan con venia ^ ¡ ' r í 
Mesonero n l ' - i 
Tabernero 9 ' , o 7 
Tienda de pan 4o,o» 

ídem. 4o .08 
A!rendatario de fincas ' a - ' ? r 
ídem de la barca. j o , 1 o 
Puesto de frutos 1 •'!! 
Panadero ambulante • • • jaÍ'Íq 
Arriero con dos mavores y una menor. . . 161 .8» 

ídem. M . g ! 
Arriero con una menor « / ? -
Mem con dos idem S* | 2 
Ídem con tres idem 
ídem con cuatro mayores y t res menores. í q 
Tienda de vino y aguardiente. . . . . . í r S 

ídem. ¡ » . g 
ídem. 

Albéilar f? .69 
Her re ro / J¡%™ 
Tejar con dos hornos - 7 «A 
Calera con un horno Q~1 
Porteador con una carreja por cuenta agena. JJ.»>* 
Arriero con cuatro menores por idem. . . ¿ 7 . 0 0 
Taberna 
Tienda de vino y aguardiente U N 

Ídem. z 7 , o * 
Especulador en granos 2 ! 
Herrero * 9 ' 7 1 
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Pueblos. Nombres . Industrial. 

Vicálvaro. . • 

Füent1 arral. 

Patricio Molina 
Raimundo Sánchez 
Peilro Homero 
Hilario López 

/ l lamón María Trelles. . . . 
Salvador Villamil. . . . * 
Ramón María Trelles. . . . 
Manuel Delgado. . . . . • 
Francisco García 
Benito N • • 
Juan Anido 

.Tomás Mouron 
Chai r« i r l , n \ Anlonio Cabenoyo 

Domingo Medíalo 
Carabanchcl Bajo. . . ' Juan Leonor 

Madrid 7 de mayo de 1864.—José Fernandez de Hiero. 

Tienda de aguardiente. . 
Albatál • • 
Un carro de bueyes. . • 
Una caballería mayor. 
Confitería 
Tion U de licores. . . . . 
Confitería 
Arriero con una mayor. . 
1 lem con una menor. . . 
Buñolero 
Taberna. 
B».|fg n 
Tienda de aguardiente y vino. 
Carbonería 
Fábrica de almidón. . . 

Rf, ira. • i ' • 

45 ,75 
45 .75 
6 Í . 7 5 
19,8't 

«50.59 
52 ,28 
64 .56 
64 .75 
52 .58 
2 i , 3 5 

152.50 
45.68 

152,50 
69 .85 
60,91 

SESTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA 

RELACIÓN de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procebntcdel prrsoml, que se lian entregado por estas oficinas 
'en el mes de diciembre último, para recoger con ellas de la Tesorería los tltu'os de dicha clase de Deuda ijue se han espeiido 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por las•'oficinas de Hacienda pública de la provincia de ñlalril, con espmion 
de su importe 9 causantes ó herederos á quienes corresponden, apo tiraba qie tas huí recojilo y fecluu en que lo han ve-
ri/icado. 

Nú > oro 
de salida do las 

facluras . 

102 .8U 

41.086 
42.809 
42.815 
69 .165 

100. Í50 
105.4(30 
lO.i.s ' . i 
105.852 
105.841 
10 ¿.406 

85.804 

Su importe. 
Causantes 

ó herederos á quienes corresponden. 

Apoderados 

que las han recogido. 

31.728,22 Dona Felipa Morló D. Venancio María de Abella. 

CENTRO DE MARINA. 

Fechas 

en que lo han verificado. 

14 de diciembre. 

2.201 4 
56.426.17 Juan Soler José L. M i la ti . 21 
u7 .855.2 l Anlonio Villalva . ' . . M muel María del Villar. . 11 

2 .317.45 José Agustín Casal. . . . 7 
19 .601.65 ídem. 7 

6.508,51 Joaquín Martínez lllescas. . Anlonio Rui/, de Alcalá. . . 2 
618.55 Manuel Fernández Pereira. . 11 

9 . 3 Í 0 . 5 8 Juan Iglesias Ídem. 11 
41.747,39 Domingo Fernandez. . . ídem. 11 

2 .724 ,48 
Domingo Fernandez. . . 

ídem. 11 

8.851 

105.131 

69.158 
71.956 
72.948 
70.395 

42.455 

CENTRO DE GUERRA. 

D. Juan López Ochoa D. Antonio López ücboa . 

CENTRO DE HACIENDA. 

42.295,52 Serma. señora dona Amalia Borbon. D. Daniel Wisveiller. . 

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

2 .426.34 1). Juan Kantista Arregui. 
1.029.48 
1 . )75 .55 

10.287,0í> 

2.475 

Ildefonso Molina. . . 
Manuel Redondo. . . 
Valentín Martin Pizarro. 

D. Fernando L. de Guevara. 
Tomas Cordón. . . . 
Carlos Anlonio Ubeda. . 
El causante 

11 
4 
7 
7 

CENTRO DE GOBERNACIÓN. 

D. José de Diego. . . . . . . D. Mariano de Rojas 4 

Madrid I I de mayo de 186 i .—El Secretario. Manuel A. Ulibarri.—V.* B.°—José G. Barzanallana. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA IMPRENTA 
NACIONAL. 

Pliego de condiciones con arreglo á la« cuales se 
saca á púhlica subasta el suministro de 1900 
•rrubas de carbón, sOO de leña de encina, y 
250u de leña de pino. 

1.* Se saca á púhlica subasta el s u 
ministro de 1900 arrobas de carbón de 
encina, seco, grueso, limpio de tizos, 
tierra y piedra; §00 id. de tena de enciua 
seca, y 2 .00 idem de leña* de pino, que 
* e calculan necesarias para el servicio de 
! a s oficinas, obradores y máquinas. 

2 . a El remate se celebrará en el de s 

pacho del Administaador general de la 
Impronta Nacional y bajo su presidencia, 
acompañado del Oficial primero y de un 
Escribauo público, el dia 2 8 de mayo 
próximo, á las dos de la larde. 

5 ." Los que quieran tomar par te en 
el remate, presentarán hasta las dos y 
media en pliegos cerrados sus proposi
ciones, que deberán estar arregladas al 
modelo que se inserta después. 

4.* Toda proposición que no se halle 
redactada según los términos del modelo, 
ó que coutenga modificaciones ó cláusu
las condicionales, será desechada. 

5 / El precio máximo será: 
Por 1900 arrobas de carbón de enci

na, sano, seco grueso, limpio de tizos, 
t ieira y piedra, a 6 r s . arroba, 11 .400. 

Por 800 de leña de encina seca, á 2 
reales y 80 ccnls. arroba, 2240, 

Por 2500 arrobas de lena de pino, á 
2 r s . y 20 cents a r roba , 5500 . 

Total, 19 140. 
No se admitirá postura que esceda de 

estos tipos. 
6." Para lomar parle en la licitación 

será preciso acreditar haber depositado 

en la Caja general de Depósitos, la cant i 
dad de 11 01) rs . vn. 

7.* Abiertos los pliegos, se adjudica
rá el remate á la proposición mas bene
ficiosa. 

8.* En el c iso de resudar dos ó mas 
proposiciones iguale-, Inbrá enlre los 
que las hayan presentado, nueva licita
ción oral por espacio de un cuarto de 
h o r a , adjudiándose el servicio al que 
ofrezca ma)ores ventajas. 

9 / El céntralo no será definitivo, 
hasta que recaiga sobre él la aprobación 
del Ministerio de la Gobernación. 

10. Notificada al rematante, deberá 
es e entregar .en el ¡érmiñ > le 10 días las 
1900 arrobas de carbón. 800 dé leña de 
encina, y io()0 de lena.le pino, siendo de. 
su cuenta cuántos gaslos se originen 
basta dejar encerrado lodo en los depósi
tos del establecimiento. 

1 1 . Sf ni entregar el conlratista las 
1900 arrobas de carbón, las SilO de leña 
de enciu.i, y las 2o'>0 de niño, se viese 
que no son de la calillad y condiciones 
que especifica la primera del presente 
pliego, no sé le admitirán, pu liendo p re 
sentar cu el (ormino de quince (lias o'.ro 
suministro que llene completamente; q ie-
llos requisitos; de lo contrarió quedará 
rescindido el contrato, y perderá el de-
pusilo. 

12. El paso se hará por la Adminis
tración de la Imprenta Nacional, en cuan
to el contratista complete la entrega. 

15. Para los efectos de este contrato 
se entiende renunciado des le luego lodo 
privilegio ó fuero especial, incluso el de 
eslranjero. obligándose el remalanleó 
rematantes, por medio de escritura pú
blica otorgada de lio de los cuatro oías 
siguientes al de la aprobación de la su
basta, á responder de oualquh ra falla en 
lo estipulado, conforme alo prevenido en 
el ar t . 2." de la lieal instrucción de 15 
de setiembre de lí>5¿ Si asi no lo hicie
re, perderá la canli Jad depositada; y 
dándose por rescin li.lo el conlralo, se 
sacará otra vez á pública subasta á pe r -
cio suyo, seií'.in dispone el ar t . 5.° del 
Iteal decreto de ¿7 de lebrero del m e n 
cionado año. 

14. Los gaslos de otorgamiento de 
escritura, y el de una copia de la misma 
para esta Administración, serán de su 
cuenta, ó á prorala en Último caso. 

15 . Los resguar los espedidos por la 
Caja general de Depó-al s se devolverán 
en el acto del remite á todos los licitado-
res, menos á aquél á cu)o favor se ad ju
dique, y á este en el nvjaientoile pagar
le, cumplido que sea su compromiso. 

Madrid 27 .le abril de I8GÍ.—El Ad
ministrador general. RauíundeNavarrele. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vec : no de enterado del 
pliego de condiciones publicado por la 
Administración de la Imprenta Nacional 
en la Gaceta del de de este año , 
parala subasta de 1900 arrobas de ca r 
bón de encina. 800 id. de leña también 
de encina, y 2500 id. de 1 ña de pino, 
se compromete á sumiüstrar las con a r r e 
glo á dichas condiciones por la cantidad 
de (Aqui el precio espresado en 
letra.) 

(Fecha y firma del interesado.) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villaconejos. 

El Avonlamíento conslilucional de la 
villa de Villaconejos, autorizado que ha 
sido por el Excmo. Sr. Gobernador d e 
esla provincia, tiene acordada la subasta 
para el arriendo del arbitrio municipal 
de romana, pesos y med das en dicha 
villa, por el año económico de 1864 á 
1865, bajo el tipo de 6565 rs ; y pa ra 

http://u7.855.2l
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sus dos remates, que tendrán lugar en las 
casas de Ayuntamiento, bajo las condi
ciones que constan en el pliego que está 
de manifiesto en la Secretaría del mismo, 
están señalados los dias 2(J del corriente 
y 8 de junio próximo, de diez ádoce do 
sus mañanas, y seauunciaen solicitud de 
licita dores. 

Villaconejos 11 de mayo de 186'*.— 
El Alcalde ['residente, Pablo Hernaudez. 

Alcaldía constitucional do Fuenlabrada. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de los artícu
los de consumos por todo el inmediato 
afio económico, anunciadas para esledia, 
se han rectificado los precios de venta y 
acordado que los remates que se celebra
rán el 15 del corriente se consideren co
mo primeros, teniendo lugar los segun
dos y últimos el siguiente domingo 22 , 
admitiéndose et. ambos las proposiciones 
de instrucción. 

Hecha postura á los derechos del to
cino y embutidos con venta libre, será el 
45 el último remate desde las diez de la 
mañana en la casa consistorial. 

Se anuncia para conocimiento de los 
licitadores.. 

Fuenlabrada 8 de mayo de 1864.— 
El Alcalde, Mariano Pérez. 

Alcaldía constitucional ce Brea. 

Con autorización superior, el Ayunta
miento constitucional de la villa de Brea 
subasta el arbitrio del peso v medida para 
todo el ano económico de i 8 6 i á 1865, 
y sus remates tendrán lugar en los dias 
3 0 del corriente mayo y 5 del próximo 
junio, á las doce de su mañana en la sala 
consistorial, con sujeción al pliego de 
condicio es que se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal. 

Brea 11 de mayo de 1864.—El Al 
calde, Francisco Escribano. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 

de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 
1918 fanegas de tri^o. 
1 8 i 8 arrobas de harina de id. 
5998 arrobas de carbón. 

124 vacas, que componen 5 7 . 3 5 i 
libras de peso. 

545 carneros, que hacen i 1.225 l i
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 98 rs . arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 83 á 86 rs . arroba, y 

de 30 á 32 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 30 cuartos l ibra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 r s . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs . arroba, y de 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 52 rs . arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 4 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . ar roba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 á 28 rs . fag. 
Algarroba, á 44 r s . id. 
Trigo vendido 1179 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo. . . 52 
dem minimo 44 
Ídem medio - 4b .06 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 17 de mayo de 1864. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

LA BUENA FE EN FOMBÜENA. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha se requiere por primera 
v z a lossociui»«pie Acontinuaclan s*: expresan 
con aneglo a! ai t. 21 de la leydií socieila-
drs mmt-ia* <1e G <!e julio «le 1859, pnra 
quetinganef. < ti\ o s I«ts>dividendo*que a<leu * 
dan IdS acciones que c-tos poseen, cu el 

preciso término de quince dias, en c 
del señor tesorero, don Vicente Baran
da, que habita calle de Hortaleza, n u ~ 
mero 1, cuarto Uendn; en la intttigencU 
que pasados estos sin verificarlo, se proce
derá álosdemá? requerimientos basta de
clarar amortuadassus acciones. 

D. |(*fíq i" A j -ni , por tasaciones nú
meros. 10. 11 y i'l dividendo número 423f 

por 180 reales. 
D. Clementn Alvarex, por 1 is accione 

números 42. 89, 115, 1'27 y 149, dividen 
uo número 123, por 3-0 rs. 

Madrid 14 de mayo de 1864.—P. ¿ 
de la J. O.—El Secretario, A.Santa Colo
ma.—513. 

"nes 

MONTEPÍO UNIVERSAL. 
COMPAÑÍA DE SEGUIOS MUTUOS SOBJIE LA VIDA. 

Dirección general, en Madrid, calle de la Magdalena, número 2 . 

SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN 30 DE ABRIL DE 1864. 

P ó l i z a s : 7 7 . 0 2 . — C a p i t a l s u s c r i t o : r e a l e s v e l l ó n 3 7 9 - 7 0 1 . 6 3 0 

impuesto, ui 

Títulos del 3 por l O f t ilifrrldo comprados. 
R s . 2 2 4 . 1 3 4 . 3 0 0 . 

Pueden hacerse las tuscriciones Je modo que no se pierda el capital 
aun por muere » el socio afegurado. 

To<lo el que desee ingresar en la Compañía, puede dirigirse á las oficinas de L« Direc
ción ó a sus representanies éfi provincias, y se (acularán prospectos y cuanta esplica-
cion pidan. 

E j e m p l o s p r á c t i c o s t o m a d o s d e l a l i q u i d a c i ó n d e 1 8 6 2 . 

SU -cRVlVEN IA. 

Suscriciones únicas de 1857, bau obtenido el 188 por 100 de beneficios. 
» i i. de 1853, » 156 » t 

anuales de 1N.»7, 
id. do 18oX, 

semestrales de l b 5 7 , 
id. de 1858, 

lOD 
7 6 
9 4 
6 6 

Delegad* del Gobierno de S. M. —Sn. D. JUUAN JIMEXÚ T ORTEGA. 

J U N T A D E I N T E R V E N C I Ó N . 

CAJA DE AHORROS DE MADRID 

Excroo. Sr. D. Fernando Calderón Collan-
tts. 

Excmo. Sr. Marqués de Anfión. 
Excmo. Sr. Mniqnés de la Merced. 
Fxcmo Sr. Conde de Moctezuma. 
Eximo. Sr. Conde de Pomar. 
Exento. Sr. D. Fernando Alvares, 
Eiemo. Sr. I . J.iaquiu Palma Yinucsa. 
Sr. D. Ramón de Caiupoamur. 

Sr D. Félix Martin Romero. 
Sr. D. Mariano Gimeuo y Ortega. 
S -. D. Alonso Gullon. 
Sr. l-.i.-n erio González de la Mota. 
Sr. D Eduardo Chao. 
Sr. D. Jucín d«j las Barcenas. 
Sr. D. L'-opol lo B»rrie y Agüero. 
Sr. D. Ricardo Chacón. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 15 de mayo DE 1 8 6 4 . 

INGRESOS. 

1 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte «le Piedad): 

3 . \ . . . .] 
4.» 

4 1 Jé f i • • I 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

t 
Nuevos impo

nentes. 
Total de impo

nentes. 

1 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte «le Piedad): 

3 . \ . . . .] 
4.» 

4 1 Jé f i • • I 

13 "40 
18 .230 
2S 336 
26 .548 

Í * i 
308 
427 
447 

41 
» 
» 

» 

j 
Í 3 2 
308 
427 
447 

En la de la plazuela de S. Millan, 
11 —(Sección 5. ' ) 

En la de la calle de Fuencarral 
(Uuspicio.—Sección 0.*) . . 

15.302 
- . 

20.C84 

262 

322 

i 

14 

{ 

266 

336 

TOTALES. . . . 119.402 1.957 59 2016 

REINTEGROS. 

Redes vellón. Número de pa
gos por .«aldo. 

ídem á cuenta. Total número 
de pagos. 

En la Sección 1 P l a z a de las Des
calzas (Monte do Piedad) . . . 176.648 ,42 120 41 161 

SUBDIRECTOR G K M E R A L . — E x c m o S r M a r q u é s d o S a n J o s é . 
SE«HE • AUIO c t> H AL — S r D F e d e r i c o J o s é G u i l r m i n . 

i S r D L a u r e a n o F i g u e r o l a 
S r . D . M a n u e l A l v a r e z d o L i n e r a . 

ABUCAOOS CONSULTORES. \ ! 

Al üvreetírr de ¿emana. 
Marqués del Socorro. 

L E Y 

PARA EL G O B I E R N O DE LAS P R O V I N C I A S 

POR 

D. J. A . C . y D . I . M, H . y M . 

Abogados del I. C. de esta corte. 

Esla obrila forma un lomo en 16.° de 
250 pñ^iras. y conliene además de la 
Ley el Hcgiamenlo para la aplicación de 
esla, el de Su bgobe madores .las circula
res publicadas por el Ministerio de la 
Gobernación, la ley de disenso paterno, 
la electoral, la de contabilidad provin
cial, formularios de acias, ele. e l e , y un 
índice alfabético, en el que se cilan lodas 
las disposiciones legales sobreaguas, mi
nas, caminos, e l e , que pueden servir á 
los Diputados, Consejeros, Abogados y 
demás funcionarios públicos. 

Precio 6 rs . en Madrid y 7 eo p ro 
vincias. 

Se vende en la administración de e s 
te periódico, Corredera Baja, 59, lienda. 

ADVERTENCIA. 

En la Administración del 
Bolvlin Oficial. Corredera Ba
ja de San Pablo, nüm 59 , lien
da, se encuentra de venia pa
pel p a a el reparamiento de la 
contribución territorial, lista co-
braluria y estados ae reclama
ciones de agravios, exaclamen-
te arreglados á los modelos cir
culados por la Administración 
d<* Hacien *a pública en el Bo
letín Oficial del jueves 12 de 
mayo, nüm 115. 

EDITOR. I ) . JUA'» ASTÍI^IO (¡ARÍ.ÍA. _ 

Jnp. del mismo, calle del Almirante, nurtu <• 
MÉ\ültili: 1R64. 


